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FUNCAS ANUNCIA RECESIÓN Y  

EL BANCO DE ESPAÑA PIDE REFORMAS ESTRUCTURALES 
 
• Mientras el Gobierno se niega a aceptar la realidad, y el Banco de España 

avisa de la necesidad urgente de acometer reformas estructurales, la 
Fundación de Cajas de Ahorros (FUNCAS) augura directamente una 
recesión. De entre los peores presagios de los analistas de FUNCAS 

destacan: 

 

o El PIB entrará técnicamente en recesión en la segunda mitad de 

este año. 
 

o El Director General de FUNCAS considera “inalcanzables” las 
metas de crecimiento del Gobierno del 2,3%. Añadió que “la 

recesión parece inevitable” y “será intensa y duradera”. 
 

o El crecimiento anual se situará a final de año en el 1,3%. (frente 

al 3,3% que estimó el Gobierno para los presupuestos de 2008 y el 

2,3% que aún mantiene en su cuadro macro). 
 

o La tasa de paro se situará en el 12.4% a finales de 2009. (pese a 

que zapatero auguró que siempre estaría en niveles inferiores al 

11,5% en que la dejó el PP). 
 

o El conjunto de las Administraciones públicas entrarán 
alcanzarán un déficit del 1.2% en 2009. (en vez del Superávit del 

82% que prevé actualmente el Gobierno para ese año.) 
 

o Por si fuera poco, el Director de FUNCAS añadió que la crisis 

económica española no es “como muchos se empeñan en decir” 

exclusivamente consecuencia de la crisis financiera internacional, 

sino consecuencia de problemas “internos”. 
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• Mientras el Gobierno se niega a aceptar la crisis, mantiene sus ilusorias 

previsiones macroeconómicas, aumenta desmesuradamente las tarifas 

eléctricas y anuncia un paquete de medidas de impulso a la economía 

ineficaces, el Banco de España advierte que el ajuste económico está 
siendo más pronunciado de lo esperado, y el departamento de estudios 

de las Cajas de Ahorros augura directamente una recesión. 
 

• Ante la preocupante situación, el anterior Secretario de Estado de Hacienda 

y Presupuestos, Miguel Ángel Fernández Ordóñez se ha visto obligado 
a solicitar reformas estructurales que su Gobierno nunca realizó, y que 

el Partido Popular ha venido solicitando: 

 

RECOMENDACIONES BANCO DE 
ESPAÑA LABOR DE GOBIERNO DEL PSOE PROPUESTAS DEL PP 

Eliminar las rigideces del mercado 
laboral, referencia a las subidas 

salariales al incremento de la 
productividad y no de la inflación 

El anterior Ministro de Trabajo 
Caldera defendió sistemas de ajuste 
del SMI a la evolución de la inflación 

En el ámbito del diálogo social, 
impulsar la mejora del salario mínimo 

interprofesional en línea con la 
mejora de la productividad de la 
economía, y la protección de la 

capacidad adquisitiva de los salarios. 

Evitar medidas discrecionales de 
aumento del Gasto público 

El Gasto público del Estado se ha 
incrementado desde que el PSOE 

llegó al Gobierno un 45%, en torno al 
9% anual. El número de altos cargos 

se ha incrementado en 79 desde 
2004 

Limitar el crecimiento del gasto 
público por debajo del crecimiento 

previsto para el PIB nominal. 

Aumentar la liberalización y 
desregulación del comercio minorista 

El Gobierno socialista aprobó una ley 
de horarios comerciales que limitaba 

la desregulación y habilitaba a las 
CCAA a regular. El Gobierno 

socialista de Cataluña redujo el 
número de días festivos de apertura y 

los horarios máximos de los 
comercios 

El Partido Popular en algunas de las 
autonomías que gobierna ha reducido 
sensiblemente el nivel de regulación 

comercial. 

Reformar el sistema de pensiones 
aumentando el grado de contribución 

y fomentando el desarrollo de 
sistemas complementarios. 

El Gobierno en su reforma del IRPF 
redujo la mayor parte de los 

incentivos para planes de pensiones 
individuales complementarios 

El Gobierno del Partido Popular 
aumentó los incentivos fiscales para 

la contribución a planes de pensiones 
individuales complementarios y ahora  

considera que hay que poner en 
marcha medidas referidas a la 
separación de las fuentes de 

financiación y a la mayor contribución 
del sistema. 

 


